Decreto Alcaldicio Nº 3392, de 2010


CONCEPCIÓN, 09 de agosto de 2010.

Nº 3392 / VISTOS:
las Bases Administrativas “Mantención y Conservación de 

Semáforos”; el Decreto Alcaldicio Nº 3298, de 9 de julio de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Acta de Apertura Electrónica 22 de julio de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 23 de julio de 2010; el Certificado de Disponibilidad Nº 162, de 8 de julio de 2010, del Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Acuerdo Nº 424-61-2010, de 5 del presente, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a los señores Asitec Limitada; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Adjudicase la Licitación Pública “mantención y conservación de semáforos”, Adquisición Nº 2670-8-LP10, a los señores Asitec Limitada, RUT Nº 79.993.910-K, por los productos que se indican en el Formato Nº 3 de las Bases Administrativas correspondientes y precios estimados que se señalan, por un monto estimado mensual de quince millones ciento veinte mil ochenta y tres pesos ($ 15.120.083), IVA incluido, por un período que regirá a contar desde la fecha de suscripción del contrato respectivo hasta el 30 de noviembre de 2012, en atención a que estos proveedores cumplen con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvieron, respecto de los factores de ponderación: oferta económica 80 % y oferta técnica 20 %, definidos en esas Bases, la calificación de ofertas más conveniente a los intereses municipales:

Mantención de cruces semaforizados:
	ítem
	cantidad
	valor unitario neto
	valor total

	cara peatonal halógena
	1389
	$ 4.000
	$ 6.611.640

	cara vehicular halógena
	1577
	$ 3.953
	$ 7.418.318

	cara peatonal led
	117
	$ 4.417
	$ 614.979

	cara vehicular led
	78
	$ 5.119
	$ 475.146

	
	
	
	$ 15.120.083


Provisión e instalación de lámparas led en cruces semaforizados existentes:
	ítem
	cantidad
	valor unitario neto

	cara peatonal 
	1
	$ 72.583

	cara vehicular cruce norma
	1
	$ 110.985


Mantención de señales variables:
	ítem
	cantidad
	valor unitario neto

	señar variable
	1
	$ 20.000


2.- Impútese el gasto respectivo ascendente al CÓDIGO: 22.08.005 “servicio de mantención de semáforos” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Dirección de Tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250/04, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
secretaria municipal suplente
DISTRIBUCIÓN:

· Señorita Directora Jurídica Suplente (con antecedentes).

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Tránsito.

· Archivo

CCO/gcm
